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RESOLUCION N2 014 

RAMON VELA COBOS 

Subintenáente de Cempañías Anénimas, 

Delegado per el Intendente de Cempañfas Anénimas según Reselucién N%2 005 
de 26 de abril de 1965, 

CONSIDERANDO: 

Que el aq de abril de 1965 se ha etregado ante el Netarie Públice de 
este Cantén doctor Jerge Jara Grau la escritura pública de aumento de ca- 
pital y referma de estatutes de la cempañía anénima deneminada "PREDIOS - 
DEL LITORAL, S.A. 3 (PRELISA); 

Que el señer Alberte Bustamante lllingwerth, Gerente de dicha secie- 
dad, según se ha acreditado, ha presentade tres copias netariales de a - 
quella escritura, selicitande la aprebación de tales aumente de capital y 
reforma de estatutes; 

Qe censta de la misma escritura, que se han cumplide les requisites 
legales, 

RESUZIDVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar: a) el aumente de capital efectuade per - 
la seciedad "PREDIOS DEL LITORAL, S.A." (PRELISA) 

per la suma de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, dividide en caterce accienes - 
al pertader de diez mil suecres cada una, cen le cual queda elevade el ca- 
pital de la compañía a la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, representa - 
de per veinte accienes al pertader de diez mil sueres cada una; y, b) la- 
referma de les estatutes constantes en la citada escritura. 

ARTICUIO SEGUNDO.- Que el Registrader de la Prepiedad de Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública y esta 

Reselucién en el Registre Mercantil, archivande cepia de las mismas, de- 
biende cumplir para el efecte cen tede le erdenade en el incise cuarte - 

del artícule 145 de la Ley de Compañias refermade per el Decrete Supreme 
N2 766 de 8 de marze de 1965; b) fije y mantenga fijada per seis meses - 
en su despehe cepia de les des decumentes registrades, cen su númere de 

erden y fecha, de cenfermidad cen el artículo 33 del Código de Cemercie; 
Y» c) penga las netas de referencia que dispene el incise primere del -- 

artícule 60 de la ley de Registres e Inscripcienes. 

ARTICULO TERCERO.- Que el Netarieo de este Cantén decter Jerge Jara 
Grau, teme razén del contenido de la escritura 

que se manda inscribir, al margen de la matriz de la etregada el 17 de 
Octubre de 1963, de cenfermidad cen la cual se censtituyó la cempañía. 
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ARTICULO CUARTO.- Que se publique per una sela vez, en une de les perié- 
acién que se editan en esta ciu - 

dad, el texte Íntegre de mencienada escritura de 22 de abril del añe 
en curse y esta Reselucién, cen tedas las/certificacienes de haberse da- 
de cumplimiente a le Sbrdenade anteriexmmeúte. 

     

   

   

COMUNIQUESE.- Dada y firmada em la Subintendencia de Cempañías Ané- 
nimas, en Guayaquil, a diecinuevs de maye de mil nevecientes sesenta y - 
cinco. 

Ramén Vela Cobes, 
Subintendente de Cempañlas Anénimas 

Proveyéó y firmé la Reselución que antecede el señor decter Ramén Vela - 
Cobes, Subintendente de Compañías Anímnimas, en Guayaquil, a les dieei - 
nueve días del mes de mayo de mil nevecientes sesenta y cinco.- - - - - 
IO CERTIFICO,- 

  

Compañías Anónimas 

Queda inscrita esta Reselución de fejas eche mil ciente ochenta y nueve- 
a eche mil ciente neventa y dos, númere mil quiniente setenta y cince del 
Registre Mercantil y anotada baje el núnere cinco mil nevecientes ence - 
del Reperteorie.- Guayaquil, mayey veinte de mil nevecientes sesenta y cin 
ce.- Dector Guillerme Intriage A.- Encargado de las Funcienes del Regis - 
trador de la Prepiedad.- Enmendadel- Intriage.- vale.


